
CAMARA DE DIPUTADOS. 

Empezó a las 7 i cuarto de la noche, i conduy6 a las ¡¡ i tres 

cuartos. 

Presidencia del señor Vidat. 

Leida i nprobada el acta de la anterior, con asistencia de 

30 señores Diputados, se leyeron dos oficios del Presiden. 

te del Senado, comunicando en el primero el ecnerdo por 

el en al se apronó el anmento de 405 plazas echo por el 

Presidente de la RepúbliM a la fuerza del Ejército perma

nente; cuyo a"unto se mandó pasar a la Comlsion de Gue

rra i Marina; i ullulldando por el segundo ¡¡bpfse aprobado 

el proyecto de. establecimiento de un nuevo impuesto cn 

el Departamento de Copiapó, sin otra alteraciol1 qe la de 

lIber sustituido las palanras para arbitrios municipales, n 

las de a be'1ltjicio de la MUlIuipalitlad, contenidas en el arto 

]. o qe abia aprobado ántes esta Cámara: cllyo asunto se 

cejó en tabla. 

Se lf'yó despues un oficio del señor Diputndo Palma, en 

'le auunciana su inasistencia a esta sesion, al mismo tiempo 

'le tener redactado -u voto como miembro de la Comision 

de Lejislncion, acercn del proyecto sobre los terrenos in

mediatos a los puertos, a fin de qe la Cámarn tome este 

voto en cnnsidera"ion ántes de resolver el asullto; en viro 

tud de lo cllal se difirió el tratarlo asta otra ses' 011. 

8e dió Cllenta despnes del informe de la Comision espe_ 

cial encargada de revisar el proyecto de R .. glamento In

terior, cuyo trabajo se preselltó conclnído. En seg1lida se 

puso en dlseu"ion el proyecto de nuevo arreglo del im

pucsto sobre la sal en el Departamento de Curicó. 

El señor Lira.-A mi juicio, debe la Cámara desechar 

el proyecto: en primer lugar, porqe es una contribucion 

particular para un puehlo o Dcpartamento de la República. 

8e a dicho jen~ralmente, i es sabido, qe las escepciones ell 

materia de impuestos producen una injusticia; I si esto es 

ill'lndable, lo es mucho mas el imponer contribuc.ioll 

particular a nn Departamento o a un Pllehlo. Gravando 

1" sal 'le produce o 'le se saca en el Departamento de CII

ricó, el perjuicio es considerable 1\ los productore"; porqe 

qedan entón~es en libertad las otras salinas de la Repúbli

('a para acer subir el precio; i ncer 'le redunde en heneficio 

de ellas esta lei: de modo 'le, perjudica a los unos i favorece 

a los otros. Las salinas qe ai ellla Provincia de Salltiago, Val. 

paraiso i otros puntos, una vez qeestt'I(l1novamente grava· 

das las sales de Curícó, tendrán mayor e.pelldio, i logra 

ráll IIna vcnta ~sc:lI,iv" Mtns última", norqe en verdad <Je 

ya no les aria cuenta a los de CIlríc6 el traer sus sales a 

Santiago, pnes a'lí las venderian a IIn precio qo para ell(ll! 

es mncho mas cala qe para sus concurrentes. 

Por otra parte, nn tiene la Cámara dalos fijos para poder 

emitir con acierto su opinioll,;plles no sabe si el impllest!> 

de un real produce los 2000 ps. o mM, qe dice la Muniei

palidad de Cllricó. La contrihucior., por consiguiente, pue. 

de ser poca {) mncha; poca, si no nlcanza a satislilcer el ob. 

Jeto, i mncha, si realmnnte con ella se escede a lo qe nece

sita la Municipalidad. Me parece tambien, por otra parte, 

qe la coutríbuciou es estremadamellte e8cesiva. Una fane

ga de sal puesta en Santiago, conducida desde el punto en 

qe se produce en Cl1ric6, vale 20 rB.; el flete solo vale 14 () 

16 rs.: de manera qe si eu el 1 ugar ell qe so produce a C08' 

ta.lo 4 05 rs. i se le pone la contribncion de un relll, no les 

ará cuenta a eoos salineros espartar sns producciones, i se 

grava considerablemente a tilla e\ase menesterosa; plles 

creo qe los qe tienen este comercio SOíl Jos mas pobres 

No es de ménos peso la circnnstancia de exijirse esta cou

tnbll"ion en el lugar del producto, contra las reglns rccibi. 

das de qe se conrenlos impuestos en el lugar dol consumo 

o mercado. Un eoHino o nn productor de sal, qe sale del 

Departamento de Cnricó, tal vez no tione 10 020 rs. pora 

pagar de pronto el derecho de S\1 sal: se le pide dinero 

aUIl ántes de reunir siqicra la cantidad qe le exije osta con

trinucion eseesiva, pues se ~ de cobrar de ombres mui pobres 

i qe si sacan SIlS sales, es para obtener un recurso ell dine

ro. Es designal tambien, porqe, como ya e dicho, gravitan. 

do sobro los productores de .al de la Provinci~ de Colchn

gua, del Depnrtnmento de Cllricó, qedan de mncha mejor 

condicion las demas salinas de la República sin esle im_ 

puesto, No es tampoco probado el beneficio qe les r""nllll

lá 11 estos iu.lividnos de la illversion qe se va 11 dar n eSlas 

cantidades; porqe, aunqe en el proyecto pasado por el Eje

cutiVO se abla en jlllleral de cárcele. i otras obras, no creo 

yo qe sean de ab"oluta lIect'sidad; pues qe para exijir una 

contríbncion, es necesario decir de antemano: esta es la uti

lidad 'le va a reportar; a fin de acerla ménos odiosa, i qe tnl 

vez lo clladre mejor a olros puntos 'le a aqel qe se cita, o 

por mejor oecir, qe les cnadra a todM. 

Creo, plles, qe por est.s razones la 8ala debe desechar 

el proyecto. o solo sancionarlo cuando ya tellga bastantes 

datos parn juzgar qe este impllesto no es sumamente gra

voso. 
El Mñor Lazcnno.-Mui graves razones e oido ell opa

slcion al pwyecto qo se discute; pero me parece qe.JI1ledo 

añadir por mi pnrtc algunas mas. 

Actualmente la .al qe se extrae del Departamento do 

Cnri"ó, paga medio real por carga. Este grm'ámcncqivnle 

a I1n 33 pur ciento; i si sohre esto se considera el diezmo. 

sale con un derecho ¡j" 13 por ó"P'o 'f'odavín ni nn 
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por ciento de catastro; así es qe, definitivamente, tienen 

las sales 00 Cllri"ó un 46 pIJr cientll, lDiéntrn~ q6 las qe 
vienen del eSlranjflro tienen solo un 35 por ciento. Con 
esto solo, está oemostrada la diferencia qo ni entre nna 
i otr~, i qeJ se da la preferencia a la prodllccion estranJera 
en perjuicio de la prodnccion nacional. Aora bíen: si se 
pone I1n real. se dubla la cOlllribncion, i ent¡),!ces, con el 
ilIunPllto de diezllto i de catastro, remonta .el impue"to a 
nu 79 por cienlo: jcontrihucion monstrnosa, qe no soporta 
ninguna mercancía nacional! Auu todavía tiene otra con
triuucion, qe es la primicia: pero no sé lo qe c&la impnr
tI •... puede pa;arse por alto. 

Mili bien a ob,ervado un señor Dip'ltado qe me "preec_ 
.lido en la palabra, qe la sal de Curicó no podria nlnjar,c 
del lugar qe la produce i venir a Santiago a entrar en con
curroncia con la qe se trae del Departamento de Ranea
gua. Esta última se venderá siempre a un precio mucho mas 
bajo. porqe tiene nn 66 por ciento ménos de derecho, iso
bre est" ventaja tan desproporcionada, no dista 40 leguas 
de.la Capital, en vez de qe la otra distará 70, por lo mi, nos, 

Mui oportunamente se a observado lambien, qe las por
ciones mas pobres del Departamento son las qe se dedican 
al heneficio de la sal, i no les reporta otra nulidad a los 
snlilleros, sino el proporcionarse 1111 jornal. En IlIs costas el 
~alario es de medio f) tres clltlrti!!o. en jéIlCIOS. lo qe eqiva
le a lIlénos de Il/edio en plala, i cada ombre qe qiere ga nar 
su suusistencia por medio del laboreo de 1" sal, (qe nsí 
l"lede llamarse) tiene 'le dedicarse a las preparaciones qe se 
necesitan para para obteuerla; operaciones nfilllosas, qe se 
ejecutan sobre el agua del mnr o piBando el barro; en fiu, 
tiene qe ojecn tal' I1no de los trabajos ma_ pesados qe pue
den soportar nUBstros gañancs; i esto, solo cou la lllera es
peranza de ver monedas, porr¡e sino sacan el producto de 
su Depurtatuento, no tienen el pago de su U'abajo, La in
justicia resalta mas, si el jornalero a de anticipar el derecho 
con lo mismo de 'le carece; esto es, si a de dejar el metal 
anticipada por pago de la. sal qe lleva para obtenerlo. 

Me parece qe la Municipalidad llbiera procedido con 
luas acierto, con ¡na.s tino, gravando 01ra;3 mercancías de 
COlldlllllO jelleral, i si l>iclI so aliende, en p~rjnicio de per
sonas de mas comodidade,. ¿U" bien va a roportar la costa 
del Depal'tamento de Cllricó, de qe seagan mejoras i com
posturas en los cam,nos del Oriente, qe rara vez trHncan 
los vendedores de sal? Siendo ellos solos los cOlltrilmyentes, 
a lo l11éuos por mitad de los impuestos totales qe tiene co
mo únicas rUltas la Mllnicipalidad, ¿qó mejoras se an echo 
a ltl!! call1inos qe conducen a las salinils? Eslá dicho en el 

ll1ensaje del Ejecutivo, qe importando las rentas on el De
partamento de Cnricó cuatro mil pesos, la mitad se saca de 
¡a, salinas. ¿Qé utilidad, vuelvo a decir, rePo.rtan estos sa
lincrosde qe se pongll ulla esenela en la cabez:l del Depar
wento, si eu su Subdelegncion no la tienen? SdS caminos, 
!lO se piensa en componerlos, esos terrenos son qebradi
zos. i se allau como en el primitiVO e~tado de naturaleza. 
L/ebe, plles, convenirse on qe la parte Illas miseral>le con
tribuye al bienestar Jel mayor número del Departamento. 
Si la l\1uuicipalidad ¡¡bien gravad" Hna prodllGcion mas 
jelleral, abria acertado mas bien a llenar sns lIece,¡idades, 

_i '" 'le realmellto las tielle. No me act) fllorza la razon <l~ 

qe el presupuesto formado seu escedellte a sus rentas, para 

'le la Cámara le proporcione arbitrios con qe llenarlo; por
'1" .i no tiene con qe cuurir eso, gastos, dismiuúyalos, qe 

es lo qe llé~ todo indil'iduo qe rouoca sns intereses. Pero, 
porqe la ~lutl¡cipalidad del Departamento de Cnricó uo 

tiene eOIl qe ~eor sus gastos, ¿e3 nflcesn\'io qe nqelln cnst;l 
pague una contriLucion dohlada? Yo creo qe con estn COll. 

tribueion echarémds por tierra las salinas del Departamento 
d,' Gnricó, i qe léjos tle aber producido en estos nños do. 
mil pesos para aqella Municipalidad, no vendráu a produ
cir mil ('n adelante. Me opongo, por tanto, ni proyecto, 

El señor Renjifu. -Es un principio, segun entiendo, je
neralmellte reconocido, qe ningun gravámen o imp1U8to 
establecido sobre algu1I producto, gravdI a los productores, sinu 
a los consumidores; ¡siendo est'l una "erdad, vienen por 
tierra los argumentos en contra del prdyeeto. En realidad, 
parece una providellcia vej.,tori'l contra cierta clase i con
tra CIerto número de individuos, el establecimiento de !lIJa 
contribucion <je grava a los productores de la sal; pero .i 
se e:<l\lllina qe estos productores, unllqe por sns !llllno~ 

agan la exaccion, no son los qe p:.gan el gravámen. "C verá 
qe estando b contriuuciou di,ltriuuida ülllre tudas los COII

sumidores del artículo, estos son los qe en realidad pagan, 
i no los cl/llsumidores. 

Se alude aqe ['udria establecerse esta contribucion sobre 
otra clase de objetos, como dando a entender 'le podria es_ 

taLlecerse so[¡re aqellosartículo,; de ¡"jo i de gran consumo: 
pero si uo nos olvidamos del estado de nuestras Provincias. 
nos será f,\rzoso couvenir en qe tale. objeto. no existen en 
ellas. Ade:'Jas: una vez qe se sienta qe es necesario qe 
cllalqiera carga qe se imponga debe gra vitar sobre aqel ar
fÍculo reputado de lilaS consumo, ¿cnál otro puede pre 
sentarse de lllas consumo qe la saJl ¿Cuál es el individuo 
de la sociedad qe no consume este artículo? Me parece qo 
ninguno, porr¡e es de neceSIdad Huiversnl. Siendo así, /lO 

son los productores de la cost:1 los grn ;;¡dos con la contri. 
h!leion de qe se trata: lo son todos los conmmidores de la 
sal; es decir, todu. lo. abitantes del Departamento i de to· 
dos los .lemas de la Repúulica a donde tal artículo puedQ 
conducirse. 

El cálculo qe se a eeh,. de qe el gr;¡válllcll qe se va iI 

imponer, computado cun los qe ya tielJP, impol ta nu 79 
por 100 de Sil valor, es inexact>o Todus sahemos qe el 
33 por 100 es una tercera parte; ¿i cómo poctrémos decir 
'le el gravdlllen qe so 'liare imponer eqivale a una ter
cera pane, llliéntras 110 se 1I0S pruebe 'le el valor de la 
fimega do sal es el de 3 reales? ¿Qlén ele los S:3. Dipula. 
dos igllOra qe el precio corriente do la sal es de 2 nsta :~ 
pesos por ftnega'! Sielldt> esto a:.;Í, seria necesarIO qe el 
gnu'ámen fuese de 5 reales en el primer caso. i de 8 en el 
segundo para qe importase nn 33 pOI' 100 o nua tercera par· 
le. Si estimamos corno uu precIO medio de la .al eide 20 
rcales, resultará qe el valor del gravámen qe se establece 
!lO Ud mas qc de nI! 5 por lOO, pOT'le el illlp!le~to deue 
calcularse con relacion al precio qe ti"ne el producto en 
el mOl·cado o lugar ele sn C01ISllIll0, 'le es dOllde en (¡lti
mu anáJisís víel1e a satisfacerse. 

Se a dicho qe el estaulecimienlo de este grarámen palie 
de peor condieion a lo. pro¡JlIctog de igual naturaleza 'le 
se obtienen en las Provincias o Departamento! illmedit¡
los; i esto es preciso confesarlo, porqe las salinas q,¡ So 

encuentran en Santiago i Yalparaiso no tiellen tal gravá 
meno Pero eslo se alln compensado con los gravámenes qe 
pesarán Bobre ¡¡Iras prodllcclOnes de eso~ lugares. 1 por 
otra parte, ¿cómo potlr~mlls desconocer la necesidad qe 
ni de aUlllentar los fondos de prllpios de los Departamen

tos? ¡,Cómo podrémos reusul'la aceptac:on de un proyecto 
ell el cual se propone conseguir c,te aUrtlento de UlIlI 

malleTa tiln moderada como el 'le so no. 11 propnesto' f::'¡ 
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pues, los productos de igll~l natnrale7.'l se alJan de mejor 
toudicioll, ni a la \'oz otrO:5 qe están grnttados en esas 
Provincias iUlllecliatas i qe no lo ".Uín en Curieó. En el 
l)~pal'tameutll de C .uicó no existe el grnvámen de carnes 
lnnertas, i este en Sanlii\go ilUt)()l"Ü\ como cuatro reales 
en cada n's, i recae ,ol,re 1lI1 arlículo de primera nece
sidad, qe @ diferencia del qe "8 ohjeto de es le proyecto, 
vuede asegttrar,e qe es de determinado CONsumo, al paso 
lJe el otro lo ~s de tod"$ eh jeneral. 

Los neneficio. 'le rel,ort', el Departamento de Cnncó 
i cualqier otro cllyos propios se trate de Rumentar, 110 los 
gozan ciprtl. número de persona¡;:; los gO'l.an en jencJ'al 
todo~ lo~ (le ~on cOlltribnyentc3 del gravátneu qo se e~ta. 
ble<:cj porqll los (¡,,¡dos est"!! destinados a l'rodncir me
joras i a establecer vClltojas qe tienen necesnriamente qe 

refluir en benefir.in de todos los "ecínos del Departamento: 
la con,er\"acion i el mantenimiento del bllen "sta,lo de las 
elÍrc"les, la reparacion de caminos. i otras mcjora~ 

de aqellns 'le, Feglln el dictámen de la Comisíon, eslán 
,,"cargndas: n las Municipallllades. Todo esto refluye 
en beneficio COllllllJ de los abitantcs, ya sean vecinos de 

los pncblús inmediato" o de los campos, plles 'le "0 ni 
lino 'le no pueda aprovecharse de estas ventajas directa n 

indirectamente. 

esta col1tribllcion con ménos grariimen, de moelo qe sea 
llJéno,; onerosa n los contrihnyenteB; i al efecto se propo
ne un impuesto qe dehe recaer sobre la prodnccion de la sal. 
Sobre esta conlrilHlcion se a dicho,'en primer lugar, 'le tiene 
el inconveniente de ser particular a Cnrícó, i Ile este es 1111 

inconveniente cnando se trnta de contl'lbucíones. Cuando 
se trata da conlrihnciones jnnerales, convendría yo en 'le 
la contribllcioll grava,c Robre lodo el Estad" proporcin
Ilalnwnlc; pero c,,,,ndo la contl'ibncion es parll benefi
cio de 1111 Departamento, debe grnvarsc sofo n él; i así es 
qe llngran Húmero (le contrihucinne~ muniCIpales gravan 
a lo. individuos de 11n Departamento i no a los de otros. 

Si desatendemos el proyecto 'le "e nos presenta, me 
parece qe condenaríamos a nqella M Ilnicipalidad a per
manecer e.n el lni~mo estado en qe aora se ellCuentra, f'in 
dejarla arhitrios. i le cerraríamos ¡'1 puerta qe la Consti
tncionle a alnerto para mejorar Sil condiciono iQé razon 
ai para no establecer este gravámeu, qe no pudo aber 
"xistido tamhien para qe ,nos negásemos al estahlecímien .. 
lO de la COlltribllcion de carrellls ;cn el Depart:lll1ento de 
la Serena? pue, qé! no podia abene dicho lo mismo respec .. 
to de él? Porqé no se dijo qe se gravaba so lo a los dueños 
do carrelas, i qe se dejaba a las dema. personas industrio
Ras .in gravámell alguno? ¿Porqé concedió la Gámarn 
sil aprobacion a aqel proyecto? Sin duda porq" consideró 
qe es una verdad el principio establecido, de qe ningun 
impnesto grava sohre los productores de un artículo, sino 
sohre lO!' e lIIsumidnres de él. 

Cuan,]" se sancion" en esta Cámara el proyecto de 
p.ontribucion de carretas qe se izo estensiva a los Departa- , 
lIIentos de T"tur¡¡lillo i AndneoJlo, ¿a 'liÍ'lI se la ocurrió en
tór.ees decir 'le cm vejatorio ese gruvámell? '\ nadie; i esto 
no pudo ser por otra cn usa, 'le por la consideracion de qe 
el gravámen de lo. productos afccta a los consumidores, i 
uo a los prodllctores. 

Creo 'le la Cámara debe tener presentes estn. considera· 
ciones para no reusar su aprobacion nI proyecto. 

El señor Varas.-Siempre qe se combate el estahleci· 
miento de mm contrihucion. se lleva nlla ventaja notable 
por lo qe "ce a defender lo~ intere,es de ciertas personas 
$ohre las c'lales grava la contribncion: pero~llJe parece qe 
¡;i son intereses dignos de ser cuinados los de "sas clases, 
no son de ménos importancia los intereses jenerales de la 
r,ollJuuidad en cnyo provecho inmediato reBllye la contri. 
bucioll. 

Se trata en 01 presente proyecto de estableeN una cnn 
tribucio!) en el D"partatnento de Curicó para atender P. 

hs varias necesidades del Departamento, i se gra"a eOIl este 
objeto a la prodncciones de sus salinas. Qc este illll'ne"lo 
lo exije la nec~sidad de propios i arbitrios de aqella M l1uí. 

cipalidad, es cuestion sobre la cII31no ni c!l1da. Aora $010 

toca r~solvel' cnál "s el ramo sohre Qe debería imponerse 

Se ~!gr('ga qe, eOIl estahlcC"cr este impuesto, se deja de 
mejor condicio!l a 1.18 salinas de los Departamentos inme
diatos a las de Cnrieó. i qe por consiguiente, la produr.· 
cíon de IU5I ~nli)Hls ou Curicó viene a ser gravada perJudí~ 
cialmente. Esta r.eflex;oll se lile ocurrió desde luego qe se 

propuso por la Municipalidad este proyecto de conll'ibu
olOn; i por lo lallto. pedí noticias cireullsL1nciadas a sr> 

respecto, i se me a cOl1testailll por personas 'le tienen in
tereses i conocjJJ1iellto~ de esas localidades, qe ai salinas en 

el Departamenio de san Fernando i en el ele Rancagna; 'J" 
la prnrlncc,on !le las salinas del Departamento de Rau
ragua HO es un décimo de )ns salinas de Curicó. j' qc 1:\ 
prodnociofj ,le las "alinas de este Departamento, por lo 
mismo de ser lnas uhundante, es mucho ménos costosa qe 
la de los Departamento" vecinos. De 111:,;1era 'le esta cir
cUllstancia no ace qe qedcn de peor condlcion las de C uri
"ó: podrian sí ser óe m~jor <:ol1dicion, i siempre competir 
Con las "aJiuns vecinas por las ventajas 'le le acompañan i 
por la mayor prndnccion de ellas; pero tampoco qedará,} 
perjudicadas por la contl'illllcion qe nora se l!'ata de Ím 
ponerles. 

Estas ~ontestac;ones, digo, las obtnve de personas 'le 
conoeell nqellas loealidanes i tambien 1.1" salinas qe ni Cil

Ios (res Departamento> 'le e indicado. 1\1e pareca 'le, des_ 
vanecido este inconveniente, el Departamento de Curicó 
no resultarú de peor condicioll respecto a la prodllccir,n 
de sus salinas. Si aora se teme la competencIa del produc
to de las salinas qe ai en Santiago, Valparaiso, mo parece 
qe debe tenerse siempre ell considerncíon, qe 'Jedan la. 
de CllI'icó en el caso óe rivalizar con estas por Sil abun
dOllte i fácil estracrion, i porqe la venta qe tienen no .. , 
disminuirá. a CUnS!l (fo qe se If';s UUlnente medio real en ~u 
rostof pues se consnrnirán siempre en toda la Provincia de 
Colchagua, en la de Talca i Maule. Agregaré sobre esto. 
señor. qe la prodnccion de las salinas de Cllricó a sido es
partada por lIIar en este año; i el esportar por mar la sal, 
deja siempre mucho provecho a los qo negocian en e.fe 
ramo~ 

nte parece, pues, qe estas consideraciones aeen ver qe 
el gr"vámen im!'uesto a la saIno perjudicará a Sil pro
dllccion en el Departamento donde va a cstnblecerse; i qe 
por lo qe re.pecta a la ntilidnd qe de Sil producto reportará 
ese DepartnUlento, no puede caber la menor eluda. En
tiendo qe es nesronocer el ".tauo ele las rentas muníci pules 
en tnda la República, el sentar qe son mel1ester llUevo' d:J
tos nut<'nticos para convenir en qe ni necesidad de esta. 
conlribuciones, No ni Departamento en el cual no se ne
cesite ,le nuevas rer¡(as pllra objetos mui importantes, 'le 
,'11 el dia permanecen dC8atcnclidos. EII Curicó tieno la 

cárcel regularmente de 40 a 50 individuos, i faltan recur
sos para la mantencion de los presos, pues el ,ervicio de 
policía por sí solo COl,e'~me ¡¡tUII n".I" d.e la~ rentas rl,· 
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Mtttlicipalidad. Cuando 11 echo un presupuesto, 110 a sido 
para g~stO$ supérfiuos, de lujo; sino de imperiosa. necesi
dad, imprescindihles. E dicho qe la ll1untencion de presos 
i el servicio de policía cansuroen gran parle de las rentas, 
sin qe sea posible qe los prodnctos de la Municipalidad al
cuneen para mantener mas de dos escnclas; i esta es una 
verdad: pues no ¡¡iendo suficientes dos escnelas para la edn
eneion de aqellas poblaciones, a Sido preciso establecer \lIras 

,1\ costa de la IIacion. Dedúcese de aqí, qe estos objetos /lO 
pueden ser atendidos .in rentas; i se ve tambien qe la con
veniencia de esta contribucion salta a los ojos, con solo 
considerar la importancia de las necesidades qe con ella 
van a satisfilcerse, 1 ,la en qe se alla la Munícipalidud de 
atenderlas. 

Bueno es qe se proceda con prudencia cuando Sil trata 
de contribuciones; qe se piense bien, para qe no refinylln 
en perjnicÍ<1 de los mismos intereses qe se procura mejo
rar. Con todo, creo qe no ai inconveniente para adoptar el 
proyecto qe aora se presenta, como p"r via de ensayo. Es
ta idea a tenido el Gobierno al proponerlo, Iimitnndo el 
término de la contribllcion a cinco años. Si desplles de 
este plazo se juzga perjudicial, fácil sería abolir la contri
hucioll: aunqe, 110 apareciendo, se¡;un se ve, motivos bas
tant~ poderosos Ipara creer qe perjlldiqe a la industria de 
las salinlls, me parece qe el negar la aprobac:on a este 
proyecto por solo vag". e infundados temores, sería pri
var al Departamento de Curicó de las grandes ventajas q" 
podría reportar aumentado SIlS rentas municipales. Sobre 
Iodo, señor, pasado ollélmino qe fija el proyecto, si se 
eonoce • qe no es ventajosa la contribncllllI, entónces 
se aría otra eosa. Pero, cneslÍon indudable es, en mi con
cepto, qe la Municipalidad de Curicó tiene necesidad de 
'\llmentar sus rentas, i qe este impuesto se reputa el mejor 
lII~io de conseguirlo sin un pesado gmvámen. 

Por lo qe ace a consultar los intereses locales en esta 
cLue de asuntos, me parece qo debiera darso alguua illlpor
clnncia al juicio de las corporaciones municipales, qe, aun
qe no siempro supongamos muí acertadas en sus resolu
ciones, sípmpre debe pesar mas en la balau?:a el juicill qe 
emiten en semejantes lila terias. 

Se a llamado lIluchn la atencion de la Cámara a la con
dicion de los contribuyentes; i segun lo qe se a espuesto. 
me parece qe no se conoce lIien cómo se manejan estos ne
gocios. LOR ombres qe acen el negocio de la sal no son 
.fe los qe ganan tres cuartos al dia; no señor. Las salinas 
Be m,'ncJan por ombres qe tiellen capitale.; i si se qiere, 
lobre ellos gravará la contribucion. Los salineros son de
pondienteo de esos individllos qe llevan el negocio en 
grande, i qe ell último resultadc>, son los qe vienen a ncer In 
.",tregn de ese impuesto: de modo qe cada uno de ellos 
puede satisfacer la contribucion, sin qe por eso les sea tan 
dura o imposihle como so pretende. No niego qo ahrá 
tambien otros de la misma condicion qe se a illlliclldo; 'pe
r .. esos son mili poco~, respecto de los indivldnos qe en 
jeneral acen este negocio. 

Filialmente, deben tenerse pre~entes las reffexiones qe 
'\ echo un señor Diputado, de qe la eontribucioll sobre al
glln pro(llIcto no grava a los productores especi'}llllente, 
sino solo a sus consumidores. 

El señor Lazcano •. --Recouozco el priucipio sentado por 
.,1 señor Diputado Secretario; '\ saber: qe los impuestos se 
pagan por los consumidores, i no por los produetores. Pero 
esto sucede cuando el impuesto Be distribuyo COIl igualdad 
¡,COI' j!lsti~ia g"bre tod" h prdllcciou de la especie grarnóa, 

no cuando el impnesto recae sohre algunM pnrtes de la' 
mercancía qe se grava. Esto es lo qe se verifica aCÍI(almcllte 
se grava la sal de Curicó, i se deja lillre la qe está ell .no 
cercanías, la de Rancagnll. 

Se a echo .. lusion a nn im¡lIle.to de carnes muertas qo 
se paga en Santiago; i yo digo: si ni qe lleva a velld"r 
UII .. res allllerc,do se le exijiese nn par de pesos por dll1, 
i a otro 4 rs. solamente, ¡auria ju.ticitl e igualdad en la dís
tribncionl ¡No sac:lria mellor ganancia i pagaria ma. fuer
te impuesto un vendedor qe otr01 El mismo cuo i el mi,. 
mo ejemplo tiellen lU,,,r entre las salinas de Cnricó i las 
de Rallcagua~ 110 al lilas diferencia, si/lo en la distaneia de 
las primeras i la proximidad de las segundas al mercado 
de la Capital. 

Una carga de sal de 16 almudes se compra en las salinas 
de Curicó a real I medio, precio fijo, i cncota 2 renles al 
comprador por la contribucio/l actnal. Esta carga no pue
de venir a Santiago por ménos fiele qe 13 o 14 rs., i en· 
tÓllces cnesta la {¡\llega aqí 15 o 16 reale~. Si se da por mé. 
nos precio, so pierde en los gastos de conduccioll, 110 se 
pag" el arriero de su jorual, i qeda comprobado lo qe dije 
ni principio: qe solo el ¡nteres de reducir a mOlleda el tra
bajo de producir la sal, lIumaba ombres a osta ocupacion. 

No e pretendido qe la Municipalidad de Curicó allmen. 
te sus rentas gravando los oajetos de luj" qe .e consuman 
en el Departamento: no sé lo qe impurte tal consumo: E 
opinado solo porqe se grave cnalqicra Inercancía qe no esté 
pagand" el33 por cieu:ocon qe aoracolltribuye la sal. i qese
ár un 79, SI eu lugar del ~ qe tiene, se fija un real. El trigo, 
los ganados i muchas producciones del Departamento de 
Curicó qe solo tienen en el dia 1111 13 por ciento de dere
chos, juntando el diezmo con el cataslro, son lilas favore
cidas qe la sal: sin qe yo pueda cncontrar otra r¡¡¡r.on qe 
autorice esta desvcntaj'l, qe pertenecer aqe!las mercancias, 
"qellos productos, a la jente Ill<lS acomodada del -Departa
mento; nI pnso qe la qe se trata de gravar tan snbidamcnte, 
pertenece a la clase lnfima, " la chlse IIIa8 menesterosa 
de Curico. 

Los impuestos municipnlcs desdicen algo de los jene
triles, i e. justo qe así sea. En cada Departamento ni con· 
tribuciones qe pagar a los Cabildos, I es preciso qe se _n
tisfagan por los abitantes del Departamento respectivo. Si 
la carga de trigo de Curícó pagara llIedio real de derecho. 
tendria éste mayor costo de producclon qe la carga de 
trigo de otro Departamento; i ~Rl0 seria justo, porqe cada 
productor departamental debe un Rusilio, debe uua parto 
de rentas a la comllnidad, a 8U Departamento. 

De esta contriuucion parcial, o muuicipal, no preterIdo 
qe se liberte ninguna prodllccion, sino qe defiendo 1" 
ignRldad con qe debo distribuirte. 

Una sola SubdelegacioJl de Cnricó (porqe en ella 80la 
estáll sns sr.Jinas) paga oi 111 mitad de las rentas municipa
les. 2000 ps., i las SubdelegucioDus restantes 8010 contribu
yen COII 2000. ¿Ai IgulIlJad en el repnrto de las cargas? ¡A h, 
v'sla resalta la injl1sti~ia COII qe están divididas! No se .d.;
tienda esta Inostrnosidad, afirmando qe la SnbdclegacioJl 
de las salinas goza de mayores bienes, o a lo mÍ>no. por 
milud, los filvores qe las otras disfruten; p/lrqe sucede tod .. 
lo contrario. Dicha SubdelegaciOIl se e.tiende 23 leguns de 
Norle a Sur, i ai mM de diez de sus términos por el OriCIl
te áda la mar. \Tan vasto terrilorio, ni tielle policíll, ni es
cuebs, ni caminos compuestos, !je son los ohjeto~ a qe se 
des tillan las contr.huciones. 

El señor Secretnrio,-Me pl1recc qe la ct~e'ti(¡1I es CO:I-
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~,,¡i<la desde el OO3:11"lIto en 'le se conceda el principio de 
qe los con.umid"res son I"s qe pagan la contribucion, i.no 
1". prodnctores. Poco importa, en el caso presente, 'le 
\lila de las Subdelegaciones del Departamellto de Curir6 
8ea la 'le produce la sal, si tudo el Departamento la consume 

La observacion 'le se a echo a la razOIl 'le espllse reln· 
tivam~nte a la inexactitud del cá Iculo de 'le el impuesto 
~obre la sal eqivalía al 33 por ciento de S11 valor, no me pa· 
rec/) qe satisface; porqe enti"lIdo 'le no debe complllarse 
respecto del valor de la prodllccion en su oríjen, siuo del 
.alor qe tieno en el mercado. Este es el modo como se 
consideran todas las producciones Bobre qe se qierc impo. 
ner alguna ccntribllcion; i tan racion~1 parece eoto, qe creo 
qe ocurririan casos en qe se podria Rccr una observacion 'le 
tendría mucha f:lerza para desterrar toda idea d~ gravámen. 
Pur ejemplo: si se Plldiese obtener una produccilln sin 
costo algullo, o qe e:rte consistiese solamf'lIte en! de real. 
como pucddería si se qisiera cargar Ulln. carga de arcilla, 
grnvando esta c'lrga de arcilla con ~ n'al, resultaría qe 
este producto est1ba gravado COlr un 200 por ciento de 
811 valor; i en verdad qe parecería monstruosu el gravá. 
meno En este caso se verá qé precio tiene 1" arcilla en el 
mercado, i sobre ese precio Ferá el tallto por ciento qe 
grave sobre clh. Este ejemplo lile parece 'le demues- I 
Cm la ex~ctitlld de mi primera observacioll, respecto de 'le 
dehe avalllurse la cOlltribnciOIl segull el precio de los pro
onctoA en .,t mereado. No debe tampoco ""listar a la Cá· 
mara la colt.iderac¡on de qe sol,. ulla Snodelegacion sea 
laqe prodnce la sal en C"ricú; pnrqe, como yaedicho, los 
'le cllJtribnyen al belleficio de la MUllicipalidal1 no son .,,10 
los individllos del D,'partalllente, sillo tambien los de otros 
varios puntos de la Repúbl1c l. 

El señor Lira -::30 a dicho mui bien por uno do los 8S. 
Diputados qe se an opue,to al proyecto '10 se discute, qe 
el impuesto es gravoso; i las reflecniones qo acaban de acero 
se por el señor SecretMio. no desVilllecen este aserto. 

Supongamos 'le en c1lngar del producto vale dos reales 
la fanega de sal, i 'le en San Fernrudo Sil valor es ignal a 
10, igual a 20 en Santiago: ¿teudrá por esto mas utilidad 
et productor? No; porqe lo qe se paga en San Fernando es 
el e().to del flete. U na carg" dc sal, se a dicho, conducida 
desde el lugar del proJuelo a S,mtiago, tiene un valor de 
20 reales, i la carga no contiene mas qe ulla ¡¡mega i cllatro 
nlmlldcs; porqe, como es pe"ad'l, solo trae ocho ahnndes 
por tercio: de manera 'le si la fimega de sal ell sn primtivo 
lug',r de prodllccion vale dos reales, gra\'álldola con un 
real, es claro qe este grn~ámen eqivale 1\ nll 30 i tantos 
por ciento de su valor. 

So a dirho qe la sal del Departamento de e uric6 puede 
estraerse. i 'le tle ese modo deja ya de ser gravoso el ¡m· 
IJlw.t,,: E,t 1 reflexion favorece del mislllo mudo a los de· 
mas establecimientos d" sal qe ai en las otras Provincias, 
porqe talllhiell pueden estraer sus sales: por consiguiente, 
~t solo se grava II las del Departamento de Curicn, no ai 
razon para sostener qe no existe fina diferencia desventa. 
josa para este Departamento rcspecto de los ot11>0. DIrÉ! 
mas: si llls sales de la Provincia do Santiago i Valparaiso 
estuviesen gr¡¡vada~, no por eso debilln estarlo las de Cit. 
ricó¡ porqe allí no ai puerto por donde pnedan sacarse 
con facilidad, pues el único 'le existe es tan pe ligroso, 'le 
sera mui raro qe aya bltqe 'le qiera arrostar sus riesgos 
para acercar.e, cuando mas, nna vez en el año. De 1110.10 
qe ni estlt facilidad, ni este allsilio tienen los productores 
de sal en el D<'parlamento de Cnricó: 

Se dice tambien qe la contribucion e~ necesaria; porqe 
de ella resultan mil ventajas: pero no las gozan los qe pn. 
gan esta contribltcion; porqo los caminos, qe son una de 
las ventajas a 'le se a echo referellcia, no se mejoran pal1l 
ell08, pues qe usan el de la costa, i csle no es susceptible de 
compostnra, COIllO ya se a dicho, sino con nn gasto inmen· 
so. Sobre torlo, entro las varias reflexiones 'le se an c.:ho 
ell contra de este proyecto, es, sin disputa, la mas fuerte 
aqella de la desigualdad 'le lIace de esta cOlltribucioDj esto 
es, '10 COI/cede 1111 beneficio en fitvor de los dem3s pro
ductore.de este artículo, gravando a 11110 de ellos. Es una 
injusticia el imp"ner tina contribuclon a un solo indivi
duo, como pnede decirse, aliándose otros en el mismo cadO 

i tal Tez en lI!Hjor disposicion de soportnrla: es injustísimo. 
Si se dijese: todas la. sales del Estado van a qedar gravOl. 
das, abria igultldad alménos, i podria entónces sancionar
se el proyecto: pero tratándose de un solo pueblo, es de
signal, es illJltotísima la cOlltribucion. 

Elscñor Varas.-Nu van a gozar, se dice, dc las ventajll. 
qe produce este impuesto los ¡udividuos qe van a contribuir 
con él: <1esconocicndo así el principio en qe parecia aberse 
convenido, de 'le la contrihltcion 110 la pagan los prodllClo. 
res, sino los consnmidores. Si se grava la carga de sal ¡,n me
dio real mas, los productores la venderán a un medio real 
mas; I cm6nces L'Iiéu paga la contribllcion? Claro es '1 e 109' 
qe consumen; ¿i el aumento de medio real impedirá 'le se 
venda la sal on el lugar ole sil produccion1 Esta es ttna 
cucstion 'le dcberia resolverse prácticamente; esto es, qe 
la competencia 'le "e dice va a ocasionar esta contribucion 
entre las salinas de Cllric6 i las vecinas, impide la "enta 
de la sal en dicho Departamento. Yo e tratado de esolverla 
cou datos de personas de aqelJos lugares. Siendo, pues, el 
precio de 'Ia sal el de 3 reales, como se a vendido en este 
año, podria asegllrar, en ccaformidad de esos mismos datos, 
'le 110 abrin diminucion algnna cn In venta de sal de Curí. 
eó, si el precio fuese de 3 reales i medio. De maltera qc la 
contribtlcion 'le parece qe grava ni prodnctor, grava al con
snmidor; porqesubi'lIldo aqelll precio dd producto, el con· 
stltmdor tiene qe pagarlo lilas caro, i en últim"o resnltado 
este es el qe contribuye a la ventaj1\ 'le restllta de este im· 
puesto. Oc aqí se infiere qe, alln concediendo 'le los pro
ductores pagan tambien esta contribucion, no se descnbre 
ni tampoco existe lisa pretendida de"igualdad respecto de 
los individuos del Deparr.antento de Cnric6; pues qe en ese 
caso cantribnirian ellos como contribuyen los deltl"s. Se 
allla tambien de la desigualdad con respecto a toda la Re· 
pública; esto es, qc las sales de todos los putttosde eUa de· 
hian gravarse: pero esta es una eontribncion local.?os:lo be
neficio de una sola parte, coll10 otras qe existen ell diversos 
puntos del Estado, sin 'le se agan estensivas a lo. demas. 

OpillO, pue,;, porqe debe sancionarse el presente pro
yecto. 

El señor Presidente.-¿No ai lIinglln otro señor Diputa. 
do 'le qiera tomar la palabra1 ••..••.. Si cree la SR. 
la 'le está ya suficientemente discutido el proyecto, se pn· 
sará a votar. 

El señor Secretario.-Lll proposicioll qe manda fijar el 
señor Presidente es esta: ¿Se apruebn, o no, el proyectu 
sobre qe 1I rodado ladiscnsion? •.•. (Despues de tomada la 
I1otacion) Resultan 21 votos por la afirmativa i 9 en eontra. 

El señor Presidente.-Qeda aprobado. 
El señor Secretari(l.-Se consulta a la Sala ei se eón

forma, o no, con la alteracion 'le el Sellad(l a e~h() en el 
artículo l. Q d.·l proyecto de impuesto municipal dE> C" 



piapó. No consiste mas qe en la 9ustitnciori de las palabras 
para arbitrios municipales, en vez de las a favor de la Muni
cipalidad. qe tenia el proyecto como lo n¡>robó esta Cámn
l'a. Parece qe esta nlteracion no lleva otra mira, sino el 
'le no se clltienda 'le la {'ontribncioll es para beneficio 
,le la l\fnuicipalidad o de sus miembro e, .ino para arbitrios 
de ella ........ El artículo, con la nlteracion 'le a sn-
frido en el Senado, 'leda así. "Artícnlo 1 O-Se pagarán 
a la entrada de la cilld"d de Copial'ó i para nrbitrios muni
cipales de aqel Departamento, los derecho. siguientes: 

1. d Ocho roalos por c'lda carreta cargafla. 
2. e Cuatro reales por cllda carreta cnya carga !lO pasare 

de la mitud. 
3. o Un real por cada carga conducida en mula o animal 

cabalgar. 
4. o Medi. real por cada carga condilcidn en burro." . 
. . . , (De.spu6s de 1ft vDtacion). Todos porla afimati"u; 
El señor Presidente -F."tá admitida la refi>rllln. 
El señ.or Sccretal'io.-Se va n poner en discusioll par

ticular el proyecto de Roglamento interior de la Sata. i al 
efecto. si a la Cámara le parece, se procedel'á a snlecturn. 

El señor L1zcauo -Ahlendo sido enmendados algunos 
artículos del proyecto de ReglulIlento por una Comision 
numerosa. parece qe esto da bastante garnntía. La Sala, al 
oir la proposicion de lectllra, a em pezado a ret irarse, 
}Jlles 'le sería mucho el tiempo 'le se perderia en eso: es 
tambien un nnrc6tico, señor, i todo~ ganaríaulos sí se evi~ 
tase esta llue'TU lectura. 

El señor Secretario.-Como autúr del proyecto, e te. 
,lÍdo el onor de asistir ¡¡ las diferentes se>iolws qe a tCllido 
la Comision especial encargada de revisarlo; i por mi parte, 
puedo decir a la Cámaraqe <Ieernes ,lo 11n proJijo cxámcll 
n reformado dicha Comi.ion algnnos artícnlM, teniendn 
yo ni mismo tiempo la satisfaccioll de qe ella aya deferido 
en alguBos casos a mis opiniones con el objeto de mejorar 
mas el Reglamento qe aora se presenta a la Sala. Poco 
mas crco qc podrla adelantarse en 1 .. disclBion de cste pro
yocto, i la Cámara pudiera aprobarlo en jcneral Ct>lI urw . 
simplo lectora; plles me parece 'le ella 110 podria prestar iU 

Ilprohacion sin qe preceda este tr{¡ mito; podria ser ge dl/
rante su lectura so ocurriese a algllJl señal' Dipntado al 
gun/l ohservaeioll importante. Soi, plles, de parecer qe 
se reserve para otra di:::cll5iion .. 

El .eñor Lazcano.- Lo qe dije ántes tuvo por apoyo el 
'le este Reglamento se abin leido a la Sala, i ablendo sido 
'!:In pocas I"s obscrv/lci()l:e~ qe se un echo por llJla COllli
sion IInlllorosa, me pareció inútil 01 repetir Sil lecturo. 
Sin pmhargo, soi de opinicn qo $0 pregunte a la Sala 
si se lee o no. 

El señor PreSIdente .-Como no ni Sala ya, 'leda e11 ta
bla, señor; ¡se ieyarlta la SC¡;iOll, señalandose .para !ratnr 
en la inmediata el proyecto de Reglamento i los domas' 
asuntos 'le lo estaban para la pre.,oJ.te. 

COlllISION ESP k!CIAL ~ 
DEL REGLAMENTO. 5 

Señor: 

La Comision especial encnrgada de examinar el pro
yecto de l'eglaménto interior de la Sala qe a presentado el 
Dipmarlo secretario, sil n contraido con diCAZ empeño a 
desrad,," el"",lo ántes agella pieza, destinada a regulari
"'\1' :, los procedimientos de la Cámara. 

<\'11,1"", n pedido dar Hn a la 

olna, i la presenta como el fmto de prolijas i largas delI. 
heraciones. Lb Comision n echo cuanto estaba de su parto 
para darle la perfeccion de /je es S!l'ceptible. Toca n la 
Cámara jnzgar de elh i ratificarle, si lo tnviere a hien, COII 

su nprobaciou. Sala de la COlllisiolJ J ullio 24 de 1846.
José Ignacio Zcnteno, Pedro Francisco L'ira, José RaftJcl 
Lttrrain, Ignacio de Reyes, Antonio Garda Reyes, Domingo 
Espiñeíra. 

REGLAMENTO 
Inte1'Íor de la Cámara de Diputados, 

TITULO J. ~ 

DE r.AS SESIONES PREPA.RATORlAs. 

Art. 1. o Todos lo. ~illdadauos qe por las eleeciorlC' 
directas de los departamentos uhier"n rcsnltado elec . 
(os p',ra representantes de la Nacion, i nbieren recibi
do los documentos por donde consle sn eleccion, se 
reuniré el1 el loca I designado para la Cámara de Di
plltado3 el dia 29 (i siguientes si fuore neeesllrio) del 
mes de mayo del a(io en qo deba renovarse dicha C(¡
lnara. 

2. :> Renllui"s los Diputados f'n el !Ilgnr designado i en 
Jlúmero 'le no baje de uíntinllelJe, se leerá por el Ofi
cial :\layor de la Secrr.taría de la Cámara el pre.em" 
tí tillo del reglalllento, i el! segl/ida Se procederá a nomo 
brar a plurnlidad de volOS de cutre los presente. un 
Presirlente i un Secretario. 

3. o Las flln~i()nes ,Iel Presidente i Secretari" nombrados 
él) la ft,nna qe previp l1e el arlículo nntcrillT~ rlurnrán 
asta la primern ,'iesiou ordilJaria de la C{utlarn. 

4." Luego qe el Presidente cll'cto aya !<Hnaflo el lngar q~ 
le cnrr{-:'.pondc, nomhrará una Comh·ion compuesta de 
ciuco nlicmbro:;¡. IJilfa qe se encargl1e de examinnr ]O~ 
por¡"ros do los Diputado3 electo .•. i presente respe,,!o 
a ellos lo. cOfl'P 8ponflientrs informes a la Cámara el! 
su primera SPSiOH onliwnia. 

5.:) El Presidente c""vocHrá 11 los presentes i mandará 
citar a los anselltes pam la apertura <le lrts Cámnras. 
'le deberá efc"(llal'Se el dia ]. : de Junro Cilla Sala del 
Sellado. 

6." Elllli"lllO Presideute llflmhrará en la Sala del Senndo 
do" Conúsiones de Diputados rara qe reciban en 
dicho día al Presidente de la RepúlJlíca, Hila en la 
pllerta esterior i otra en la pnerta interior del edificio. 

7 " En el segundo ¡tercer a(io de cada período lejislativo, 
prcsi,lirá la" sesiones preparatorias .-1 último Presi. 
dente o Vice-Pre,idplltc qn aya sido eleNo en pi año 
anterior. i en defecto ele limbos, el qc mas inmedillla. 
mente los nhiere precedido. En esto~ dos años se ob
servará por el Presidente lo dispuesto por los artícu. 
los 5.:) i 6. o de este tí tnlo. 

TlTULO 2. 0 

, DE tos DIPUTADO.. 

8. o Los Diputados al tiempo de recibirse de su cargo 
prestarán juramento ante el ge presidiere la sesion 
.iendo interrogados con arreglo a la siguiente fórmu
I.:-¿Jurais por Dios i estos Santos Evanjclios dllSem
peñar fiel i legalmente el cargo qe os a confiado la Na
cían; e onsultar en el ejercicio de f:UestrM funciones sus 
verlladeros intereses i gua1'da r sijilo acerca de lo qe se 

tratare en sesiones ·Stcretas7-C(lutcstamlo el Dipntado 
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s{juro,-el Pre"itÍente agreg~rá:-Si as! no lo iciereis, qe 
Dios, testigo de vuestras promesas, os lo demande. 

9. :> En el acto de prestarsQ juramento, se pOlHlrán de pié 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

lod6~ los Di¡JIltados i demas personas qe se allaren 
presentes. 
Los Dipntt,dos no formariín cuerpo fnera de la Sala 
de sus sesiones, a ménos qe sea para reunirse (lIullas 
Cálllaras en los ensos qe previene la Constitncioll. 
Si en algnn ca"O:le les impidiero por la fuerza reunir
se en .ellngar designado para SIIS sesioues, la mayoría 
d~ los Diputados p~1r(Í acer/o ell cllalqier otro lug;lr. 
Lo,; Diputados no podrán ausentarse del lugar de las 
sesiones, siu dar previo aviso al Presidente de la Cá-
mara, indicándole ellngar en qe va a resiJlr i el tiem
po qQ se proponen estar ell él 
Si la auscncia pasare de 'lince dias o fuere por tiempo 
inddinido, el aviso lo dmán a la Cámara para 'le re-
suelva lo couveniente. 
Lo. Diputados qe dej"ren de a.i.tir a cu:!lr,) sesio.nes 
consecutivas, sin dar avi...;o, ni ítlcgar escusa lJl:luslble 
de sU inasistencia, suf.irállla pella de qe SIlS nomhres 
se inserten en el acta respectiva, i se alluncien por los 
periódicos SIlS faltns. I 

J. .. I Cámara, i en SlI defecto la mirwría reunida en se- t 
sion ordinaria, (l ell virtlld dt) leJítllU3 cOllvnciH":loU 
estraordillurill, tieue facllltad para compeler al". 
Diptllados a la aSlstflllcia, impun¡(~lldole~ lllultn.s, de~ 
!enBÍ(lIl personal 11 otro aperc,b·lllliclltu cualqieril. 
El Pre.idellte do la Cámara, o el 'le aga "liS veces, es 
cUIII[lotellte para llevar a c{"cto el ilcllerdl>. valiéndose 
de lus llwdw.; de acoion qe frall'lea 11 la" leyes jene-
rales. 

17. La Cámara ell nillgun caso podrá ,lec licencia a tul 
lIúllloro de Diputados, qc qeden llléllO'; de las tres 
cuartas partos de los electos. 

18. Niugllll Dipllt'l\ío slIpl"llte podrá incorporarse a la 
Cámara, .in qo pr~vialllente se aya calificado por ella 
h inllJosludi.ld del propietarill pura la asistoncia, i 
sill '1~ la Ill'Sllla Cálllara acuerde la cit~cion del su
plente. 

19. Cuando un Diputado.suplente est'lviere en el ejer
cicio de sus fllnciones,no poJrá;presefltarse a ejercer
la.; el propietario, si el1 1.1 sosiou anterIOr no uhiese 
aUllucmdo i.l la. CáUlura. qe a cesado ell11otJvo d3 sU 
inasísteucia. 

20. Sielllllre qe por IUllerte, por declaracion do nulidad t.!e 
algl\na elecclOu o por cnal']ier otro mutivo, 110 lIuio
se Diplltat.!o ni suplento por alguu departamento, el 
Presidente de la Cámara CI.>Il al".l\erdo do ella lo avisu
rá al de tI República. 

21. Cuando ¡'.lIecíere algulI Diputttdll dtlrante (:1 ejercicio 
de la. flluciolles de la Lej,slatnra, nombrará I,l Cá lIIa
ra de sn .0110 una Cumisioll de ollor 'le presidll los 
fuuerales, lo cual Be p01H.irá tambicn en cOHocilUieJJ!o 
del Pr".idelllO de la H.epúulica. 

TITULO 3. '" 

DEL PRESIDENTE. 

22. L;\ Cámara nombrará nn Presidente i ,It) Vice-Presi
dente a pluralidad absoluta de slIfrajios, i la duracioll 
de est')s cargos será de nn mes. 

23. El Pre.idente i Vice-Presiúente cesantes podrán se.· 
reelejidos. 

24. El nombramiento de Presidente i Vice-Presidente se 
avisu.á nI Presidente de la República i a la Cámara 
de Selladores. 

25. El Presidente i Vice-Presidente tomarán asienlo en-la 
testera de la Sal;" ocupando el primero /:. dcrecha.-

26. El Presi,lellte no tendrá en la Sala tratamiento alguno 
especial: se le dirijirá la palabra en tercera persona 
como a los delllas Diputados; pero en las cOlllunica
ciones ofici¡¡les tendrií el de Exelencía. 

27. El Presidente no podrá dirijir ni Icontestar por escrito 
o de palabra, cOlllunicacion alguna a nombre de la 
Cámara, sin previo acuerdo de ella. 

28. Las funciones del Presidente 80n:-
1." Abrir, slIspender i cerrar la sesion. 
2." Mantener el órden en la Sala, i acer qe so ob

sen'c compo¡o¡tllra i silencio. 
3." Fijar las proposiciones qe ayan de discn til'M 

por la Cámara; ordenarse reciha la votncion, Illego 'le 
110 aya Diputado qesobre el asunto deqese trata "iera 
tOlllar la palahra; cuidar elo la exactitud 011 el CÓlllptlt1> 
ele los vofos, qe lHljO su inspeccion ar¡t el Secretario; 
i proclamar las decisiones de la C{lluara. 

4." Cor·ce,lcr la paJabm a)", Dip¡¡'mdo" ell (,1 ór
den qo la ¡lÍdiercn, i pidiéndola dos ,a 1'" tiempo, 
cOJlcederla. i1. Sil arbitrio. 

5." Liam',r a la cnestioll al Diputaclo qe se desvre 
tle ella, llamar al órdel] nI 'le ell SIIS espreslOnes faltar<' 
a él; i si reculIve/lido astil por tercera \'ez, UO obcnc
cjere, intima¡le, con acnürJo Jo la Sala, '18 se (l:t¡re. 

6. ~ Pedir, con nCII(;rdo de la Cámara, pi an",i!io de 
b fllerza i ordellar el liSO do clla, par" :lcer cumplir 
Ins p(o\'ideuci'l~ de órden qe la Cálllara estimare ue· 
cesanas. 

7." Dar cursó con arregle a la Constitllcioll i a 
este Rcglatnento, a Jos Hegor.ios qe se proae.utea e n 
la Sula. 

8." Nombrar las Comisiones i reintegr:trlas con 
acuerdo "de la C('Ílnara. 

9. ~ .F1rmar hs mjullt;~,.;¡ i copias i Jas comulliC,1' 
cioues qe se~l necesario d~l'iji( al Presidente de la Re
pública, o a los 1llinÍsLros Secretario.;; dd desprtchn, 
" la Cámara de SOIl:JJures, a los Tribunales ;Superiores 
d" Justicia, a los RJYerell¡)os ArzoJispns ¡Obispo". 
u los Intendentes de provincia j Jeres mi!l\ares. 

10. ~ Citar a sesion estranrdinarj;¡, Cl/Ilfl(jO Jo cs
tiluMe necesario. ca:lutlo el Púler EjeclItil'o lo ¡uvit,. 
o cuaudo alb'lIl1 Diplltaclo 1" pida: en este últilJlo caso 
110 podrá acerlo sin el apoyo de diez Diputad"s. 

n.;J CUidar de la puntulll observallei" de este 
Reglillnento. 

12." Califi""r por "1.8010 los negocio,; de '1" ¡Jeb" 
darse cuellta eu sesiOH 8t'creta. 

13." Velar soure la seguridad i arreglo del archivo 
i libros. 

29 Siempre qo alguno de los Diptltatlos redamare COI!
tra cualqiera de los actos o disposiciones del Presi
dente, deberá este pedir la resolncion do la Cámara. 

30. El Presidente, pilra cOllservat· el órden en la Sala, 
llamar ,,1 órden a los Dipu,ados, i pJra nbrir i cerrar 
las s~sio'ICs, mará de la campanilln. 

31. C (Jando el Presidente COt~10 Diputado qiera acer uso 
de la palnbrn, la pedirá al Vice-Presidente. 

32. Por ausencia o enfermedad del Presidente, cj0rccr/t 
sus funciones d Vicc-l'resi,,¡cntc, i cn defecto de álll-
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bo~, el último de log-qe ubíerendescmpoñado el cargo 

de Pro.idente o Vice-Presidente. i se allaro presente. 

TITULO 4.:;¡ 

D~ LAS COMISlClIIES. 

33. Para facilitar el curso i despacho de 109 negociu~, 

I\brá ocho lomisiones permanente., compnesta cada 

fina de cinco o siete Diputado" elejido. por la Cá

mara a propuesta del Presitlente.-La primera Co

mision se 'dcnominará de Eleccúmcs cal!ftcadora d. 

peticiones. 

34. 

35. 

36. 

37_ 

38. 

39. 

40. 

41. 

La .eg unda, de COflstitucion, Ltdislacion i Justicia. 

La tercera, de Gobierno i Relaciones Esteriores. 

I.a cUarta, de Acienda e Industria. 

La qinta, de Gutrra i Marina. 

La sesta, de Educacion i Beneficencú, 

La séptima, de Negccios Eclesiásticos. 

La Qctava, de Policía IlIterior. 

E.ta última se compon Irá .iempv del Pre.idente, 

Vice-Presidente i Secretario; pero el Secretario no 

tentlrá voto en el1:1 sino cuando fuere miembro de la 

Cámara. 
El Presidente, con acuerdo de la Cámara, podrá en

cargar el exAmen de un asnnto a dos o mas Comisio

nes reunidas, o nombrar Comisiones especia le. para 

los trabajos qe en Sil concepto lo exijierell. 

Cada Comi,ion nombrará de entre sus miembros 1m 

presidente i un Secretario, qielles responderán de 

los documentos 'le se les presentaren. 

Corresponde a las Comisiones preparar t"dos los da

tos, o comprobar los echos qe neCesite la Cámara para 

8U dellberorifln, e informar sobre los proyectos 'le so 

les pasen, nciendo las ilustraciones 'le crean conve

nientes.-Para obtener los dntos qe ayan de solicitar 

fuera de la Cámara, .se valdrán del condl1cto del 

Secretario. 

N ombrarán de entre SI1S miembros uno qe se encargue 

de sostener sus {lroyertos en la discl1.ion. 

Los Diputados qe no se conformn rcn con el voto de 

In mayoría de Sil respectiva Comision, podrán pre

Fentar a la Cámara por eeparado ~11 voto particular. 

Ningnn Diputado podrá $er obligado a pertenecer a 

mas ,le d08 C01lllsiones permanentes 

l.a Cámara ará por conducto del Presidente lo~ re

qerimiontos qe jnzgne necesarios n la Comision qe 

retardare el despacho de los negocios. 

Los Dipntados qe no fueren miemhros de nna Comi 

Hion, podrán sin embargo ~sistir n ella i tomar part3 

en sus discusiones, pero sin voto. 

TITULO 5.:;¡ 

DE LAS SESIONES I ÓRDE. DE LAS MATERIAS (¿E VEDEN 

TRATARSE EN ELLAS. 

42. Cada reunion particular de la Cámara de Diputados se 

denominará Sesion; la serie de sesiones no interrum_ 

pidas por n'1 recesó, se deneminará Lejislatura ordi

naria O tstraordinaria, segnn sea, i el trienio qe dnran 

las funciones de los Diputado. se denominará Perío

do I'Jislati1Jo. 
43. La. sesiones de la Cámara en cada Lejislntura se cele

brarlÍn por lo ménos tres veces en cada semana de

signándose por la misma Cámara los dias i oras ~on. 
venientes. 

44. Acordado. los dias i ora. fijas para las sesiones, se arlÍ 

saber el ncnerdo a todos los DiplIt"dos qe no ubiere'l 

concnrrido a, él, i despues de e_to, no será necesari¡. 

citar a ninguno para las scsiones q~ ubieTeíl de cele

brarse en tales dias i oras fijas. El Presidente de la 

Cámara sin elllbargo podrá ordenar la citacion i 

nnn a':erl" por escrito cUllndo lo cre" conveniente. 

45. Siempre qe Be acordare algnna varinci.on en'e/ órdon 

de los dias i oras de sesiones, será necesario avisarlo 

a los Diputados qe no nbieren concnrrido al acuerdo. 

46. Citando el Presiden~e cit,re para BeHio\} estrllordinn

ria, lo ará por citacion e$pecinl. 

47. Se abrirá cada sesion puni('ndose 108 Diputmlns d .. 

piealloqe de In campanilla i pronnncisndo el Presi

dente estas pnlabras:-En el nombre de DWf, se abr8 la 

sesíon. 

48. En segnitla. el Secretarío leerá la acta de la Besioll 

anterior. i el Presidente pregulltará sí estáezacta. Las 

dudas qe sobre ella crcllrrieren se decidirán por la Sa

la, i COII las enmiendas qe se acordaren, se reará et 

IIcta, i "' fllere posihle, se nprohará i firmarll ántes dIO 

terminar la sesinn. De las discu,iones i acuerdos re

lativos a est~s eniniendas no oe ará menci(·n en 1M 

actas, \>scepto cuando así lo ordenare la Cámara. 

49 Se leerán luego las comunicaciones 'le se uhieren di

rijido a la Cámara i los informes de las Comisiones. 

50. El Presidente podrá suspender In sesion por YII cuartn 

de ora prollullcinndo estas palabras:-Se suspende la Be

síon.-La sesion su_pensa sigile 8U rur.o, pronuncian

do el Presidente e.tns palnbras:- COlltinúa la sesion. 

i terminará esla, cllanrln el l'resi.lente pronuneia es

tas palahrns:-Se le1Janta la sesion. 

51. Al concluir la se,'¡ull. eL Pre"idellte anunciará a h 

Cámara los asuntos '10 qedan deúgnndos para la si

gniente. 

52_ Lus asnntos serán de.ignados en este 6rden:-

1 <=> Los iniciarlos por el Supremo Gobierno. 

2. o Los iniciados T.or la Cámara de Sonadoros. 

3. o Las mociones o proyectos de los Diputados, 

4. o Los asuntos presentados a la cOlIsideracion de 

la CÚmllr:L por eualqiera do las otras autoridades o 

corporaciones. La Cámara. sin embargo, podrá aCor

dar la preferencia a cnal'liel ao"nto, segun su impor

tancia. Las solicitlllles de los particulares serán consi

deradas en Ins tliM qe acordare la Cámara .eguo el 

6rrien de las fechas ell qe le ubieren .ido presentadas. 

53. Para pasar do 111 consideracion de nn asunto a la del 

inmediato, no será necesario la terllliuacion del trámi

to "n qe aetnalmente se alle el primero. 

54. Siempre 'le la presencia de algnn Diputado fllere ne

cQsaria parar las discusiones () acuerdos de la C,lma

ra, el Presidente podrá proibirle qe se retire, a ménos 

qe alguna grave causa, a juicio del Presidente, lo cxij~. 

TITULO 6. <=> 

D1\ LOS TRAMITES 

55. I.os Mensajes qe dirijiere a la Cámara el Presidente de 

la República. las mociones de los Dipntados. i en 

jeoeral. todo proyecto de leí o de decreto qe se ini

ciase en ella. so leerá por dos veces eonseeutivas el1 

diferentes sesiones, í se pasará en seguida a la Comi

sion 'le corresponda, segun la naturaleza del asnllto. 

56 Los proyectos de lei o de decreto nprobados por In Cá-
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mara de Senadores, se remitirán a Comi.ion con Ilna 

80"\ lectura. 

57. En ninguna de las dos lecturas se ~ermitirá debate; 

pero el autor del proyecto o la persona encargada do 

>ostenerlo, podrá aCer sobre él las espliracioncs o ilus

traciones qe tenga por conveniente. 

5t1. Cuando el proyecto, mensaje, o mocion fuere estells<" 

la Cámara podrá omitir el trámite de lectura, orde

nando la pllblicacion de la pieza. 

En este caso no podrá correr est" SIIS tr¡\mit~", mién

tms no se aya repartido impresa a los Diputados. 

59. En los casos en qe el proyecto sometido a la Cámara 

sea notoriamente obvio i sencillo, o de tan perentoria 

mjencia qe no permita demora, podrá omitirse tnm

bien el trámite de Comision, si la CánlRTn lo acordare 

así por 'mayoría ahsoluta, i entónces el aSllnto se pon

drá a discusion sobre tabla. 

60. Los in:onlles de las Comisiones se leerlÍn el dia de su 

presentacion a la C~lllnrn, 1 por el mismo echo qedará 

en tabla el asunto .obro qe versall, para qe sea consi

.Ierado a su turno. 

61, Todo proyecto de lei o de decreto se someterá pri

mero' a u\la discusioll jeneral con el objeto de admi

tirlo o desecharlo en su totalidad, considerando solo 

el pensamiento fundamental o matriz qe contiene. 

6'2. Si filere desechado, se devolverá al autor i no podrá 

ser pre~entado de nuevo en aqella Lejislatura: si fne

re udmitido, se pondrá en disenoion particular para las 

t'esioneR signietHc:'I. 

63. La discllsioll particular tiene por objeto eXlIminar el 

proyecto en ~us detalles, i aprobar, modificar, o repro

bur cada 11110 de sus artículos. 

64. Si \lO se icinre oposicion, ni ~e propnsiere Dlodifi~a

cioll alguna al artículo sometido a exámen, se pondrá 

desde luego a votacÍon. 

65. Abiendo oposicion o modificaciones propuestas, qedará 

para segunda di.cusion en la sefion inmediata. 

66. Se ellticllde por discusion, el sometimiento qe se oce a 

In. Cámara de una cucslion por resolver, sea qe no se

entable debate sobre ella, o qe lo aya efectivamente. 

En este caso, para qe la di~~u.ion se entienda termina

da, es preciso 'le los Diputados qe qieran tomar la pala

bra "yan ablado las veces qe permite este reglnmellto. 

67. Antes de dar una di;clIsion por concluidn, debe el Pre· 

sidente invitar por dos veces a los Diputadus para qc 

~ gil n nso de la palabra, i si ninguno respondiere a sU 

invitacion, declarará la discusion por concluida para 

proceder al trámite qe corresponda. 

68. Terminada la segunda discusion, el artículo Ea pondrá 

a votacion. 

69. No se dará tercera discusivn particular sino cuando la 

Cámara lo acuerde por mayoría. 

70. Cuando el proyecto de lei o de decreto conste de un 

solo artículo, podrá omitirse el trámite de discusion 

particular, si la CáDlara lo acordare así por IIn8nimi

k dad de votos. 
En este caso, la única discusion versará sobre el 

fondo 1 h, redaccion del proyecto. 

71. Una discusioll puede prolongarse por dos o mas se 

'1 $ siones. 
72. La discusion de un proyecto 110 terminada en una 

Lejislatura, podrá continuarse en la siguiente. 

73. Ningull proyecto, una vez sometido a la Cúm1tra, po

drá ser retirado sin Sil penlliso. 

74. 

75. 

76. 

77. 

78. 

79. 

80. 

81. 

82. 

83. 

64. 

85. 

66. 

87. 

68. 

Aprobado o desechado un proyecto de lei o un artículo. 

no podrá abrir;e discnsion sobre Í'1. 

Ningnn acuerdo de la Cámara se comunicnrá al Pre

sidente de la República o ni Senado, sino <lespues de 

aprobada In acta de la sesion en qe se celebró, salvo 

el caso en qe la Cámara disponga lo contrario. 

El proyecto de lei o de acuerdo qe a tenido su oríjell 

en la Cámara de Diputados, pasarlÍ al Senado COI) 

los dOcllmentos i anttlcedentes qe ayan obrado en \" 

discusiou; i dllvuclto qe sea a esta Cámara aprobado 

ru sU último trámite, será clJmnnic.ado al Presidente 

de la República qedanrlo archivados los ol'ijinales. 

Las solicitudes de paniclllares pasarán a la Comisioll 

tic Peticiones in mediatamente tlespues de qe el Se

cretario de cuenta de ellas a la Cámara. 

Cllalldo la Comision allm'e qe corresponde a la Cáma

ra entender en la solicitud, revestirá el espediente de 

Ins piezas o documentos necesarios para comprobar 

los echos qe dan n,érito a ella, e informará solamente 

sobre la competencia. 

Leido el informe de la Comision, i echa relacion del 

e.pediente por el Secretario, será consllltada la CIi

Jnara prin1er8tlleutu ~obre su competencia, i en se~ 

guida, siendo lu Foliritud sobre pension de gracia, se 1" 

COllsnlt.llá si los echos o seT\'icios en qe la solici!tHI 

se fnnda, an empeñado In gratitud de la Nadou para 

<:OlT el peticionario. 
Remellas ámbas cuestiones por la afirmativa, correrá 

el mellloria Ilos üálllltes de un proyetto dE lei. Si se 

resolviere en contrario cllalqiera de las dos, el memo· 

rial será devlle!to a su durño, i no POdlá ser pre~en

tado .le nuevo en nqella Lejislatllrn. 

Cuando algulI Diputado acojiere bajo su patrocinio 

una solicilUd aun no desechada por la Cámara, se le 

darán los trámites de una mocion. 

Para los simples acuerdos de la Cámara qe no tienen 

el caTácter de proyecto de lei o de decwto, bastará 

una discusion, a méuos qe algun diputado so!:cita¡ce 

segunda. 
'l'ITULO 7. Q 

DE LAS DISCUSIONES. 

Todo proyecto de lei o de decreto qe se sowelÍere " 

la Cámara, deherá present.'Jse por escrito en los mi>

mos términos qe se qiere sea aprobado por ella. 

Si el proyecto c011\1lviere "arias disposiciones, se re

dactará de manera qe cada dispo"irion esté eonsignada 

e11 artículo separado. 

Los artículos deberán contener en términos precisos 

clmalldato, proibicion o regla qe se ya a erijir en'ki, 

sin mezclar las razones o motivos en qe se funde. 

De los di"eTFos Ilsuntos pendientes en la Cámara. 

deben ser puntos en discusion los qe est'>n designado~ 

en la órden del dia pan tratarse en sesion determina. 

dn, prefiriendo unos a otros en el órden e11 qe "ran 

sido auunciado~. 
Para alterar eAta regla, selá preciso un eSJlccj¡¡¡ 

acuerdo de la Cámara. 

Cuando la Comision informante aya refundido nn pro

yecto en otre redactado por I'lIa, Fe adoptará este 

para la discnsion porticnlar; i las disposiciones riel 

proyecto preferiao se teIldrán por indIcaciones echa. 

al qo se prefiriese. 
Sometido un proyl<clo o proposic:on a la Cámara, se 
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guar<hrá rigorosamente la unidRd del debate, i 1'10 po
drán admitirse indicaciones, _ino para los objetos si
gu'ie'rttes:-

1. Q Pdra sUspender' J:1 sesíon, o recltim:ir lIual· 
qiera otra pr'o\·ideIlCih' de ótdell. 

Z. Q Para dif .. ri .. la discliaíón indefinida o telh¡í\lral-

merite. 
:l'.:i Paril propóulil'nli\t c\\e'Stioh previ". 
>{. e Para (la.ni el asulilo de nnevo' a COlllisiotl, 
5. el Piim ,lividit IIn articulo complejo, o p:tra, acer 

eu él adiciones superiores o enllllenrflls. 
~;J, L1S indic<lchues contenidas en lo. cuatro números 

primeros del arrÍculo precedente, se disculirán pre
villlnente. 
L~s illdicaci'lIios qe espresa' eluúmero qinto se dis

clltiráll conju11t\\mento, ",,!vo el, caSo' en qe h\ corilpli~ 
cacion d'e ella~ exij,l proceder por partes 

!)O, Al Presidente toca resolver' Sobre él particl.lar, de.ig

liando en esté caso el órden' en qe deben cQIlsidc
farso hs diversas indicacionf!s. 

;JI. 'foda enmienda o subeullli"nda se presentará'l,or es
crito [lor Su alltor, O se flJrlI\III"rá I'or el Secretllrio. 

9:.l. Si por las dificllltades qe ofre:r:ea latua(eria n In redac· 
cioll del proyecto, llegare a aeerse embarazosa la dis
clIsioll, 1;1 Cámara podrá resolver ell COUlision Jone
mi. i en tal estado, cesaran las fol'llül liJad clS prevenidas 
para las discllslOlles por este títlllo, qedalldo la Cáma· 
ra hajo lai¡ plescrip.ciones de la pmdcncia o del bllen 
sOlltid" de 1..,. 'rlÍelllb.\,s. 

:¡:l, el Presidente, sicmpre 'le lo crea cunveniel\te, volve
rá;¡ c'Jllstitllir la Cámara en sesiu •• par" aprobar o 
reprohar el proyecto. 

!H, '1'¡l1uuicn pnude la Cámara remitir de nuevo el pro
yecto a C ollJi,ioll para 'le se redacte con arreglo lilas 
illdicacioue. qe ayan prevalllci<Jo en la Sala. 

\);). Estando pendiente la apro/¡ ,cion de UII artjcnl", pue
de no obstante paSill'Se u' otro qe· no tenga relncion 
con él. 

9H. Los Diplltados qe 'lieran tOUlar parH\ alt ht disension, 
deber{w pedir la palahm al Prp.sidente, • /lO poriráu 
"eer IBO de ella Illiélltrus nu so lo¡.s ay" cUllcedido, 

'l'ermi'Hlrftn SUs di:-lcnrsos con la fórllJllla¡-E dicho. 
\17. Niugnn Dipntado podrá'ablar lilas de dos veces sobre 

IIn lUislUu proyectil o IIrt¡culo de 'proyecto, en cada 
liBa de las discilsioucs a qe se le someta. 

Pero le será pel'mi¡ido rectificar echos illr!OI'f1!ctos, o 
propuller una clIluicnda o SllllUlIll\iel\uu al D,rtjculo en 
discusiou. 

~),;¡: El antor d~l proyeoto, Q b persona eucargada de sos. 
tenerlo, podrá tOlllar la palilbra por tel'cera vez. 

9\).1::1 DipUVtdo qe abla ~dbe dirljir la ¡>:ilabra al Presi
deMe 

100. La lIIellcioll o referellci'l qe 11n Diptlt<ld" ag'l.te olro 
eu actMal sesio", o,do cltalqier otro funcionario do la 
Repúl>liea, Eer(1 siempre en tercera persona, ¡solo 

cuando 1<1 laridad lo exija aosolutam.clIte lo dcsig.mlrá' 
pUI"\I aOlllbre, 

JO] Eu todo C<lS", los Diputados se dhrii.1I mútul1l1lente el 
lrátalllie¡l'o de O1Io.rables. 

/0:1 Los ~finistr'Oo S,jcretarios del de.pnclro,i las Comisio
JleS" de! 8enado qe asistieren a la C:ín.l\1l"il í.l sostener 

[""yectos do IÚ, tllmar(Ul'lI;;reIl10 CUtre los Dipíliados, 
i SIl wllIcleráll en todo a Ins formalidades de este re

irlamento. 

103. CorrospólI,fo nI Pt<fsidellté, priic'ód'iéu'do ,lo oficio, () 
por reqerimiento de cual'licr Diputudo, aeer gnii'rdar 
el órdeu' en la. diséusi'oues. 

J04. Son t1th'l" '11 órdeñ~-
]. .. Tomar la palabra sin aber1a otoiglido el' Presi

dente, o tomnrla mayor n(¡llloro de veces' do' las qe 
¡lerinite estll' raglumento. 

2 ~ Salir de la enestion s'ornetidá (1 exIÍ meno 
3" Interrump;r 11'1 Diputadoqe aMa, o aeei rnid" 

por pertnrl1rir'lo:fl'fI' su discurso. 
4." Dirij'l" la' ¡talabra a la Barro o a los Diputado. 

dtrec:t4mellte 
5." Faltar al respoto' debi,/" a I,¡ Cámara o n lo~ 

Dipntados eOll acciones. o 11lIlitbr",< d0séomeJidásl!,or 
impU'I'liélOuaS a Cl1lilqiera persona o fll,!ciórírrt'io de. 
dentro" de fnetlr <fe. la Cámara, IItribllyéudo'le intelh 
ciones o sentimientos opueg¡os'¡¡ sus deberes. 

100. Pero 110 Be reputará tal, In inculpacioll de dcs,u:ierto, 
neglijeneia o ineapiieidntl n los funciollarios; ni 111 cell· 
SUI'<I de su,. acto,¡ oficialos como opllestos a Ins leyes Q 

\\1 llien l'Ílblico. 

TI1'ULO él. el 

I DEcL.l.S VOTACIONES, 

I 106. Par,1 proceder a votacion, ~e llamará a 108 Dí putado:; 
qc estuviere fuera la Sala. 

107. El Secretar¡o leerá en alta voz la propocicion porqe 
se va a votar. 

108. Abiendo indicaciones incompatibles con la propasi
cion orijiblll, se votarán primero a~ellas. 

109. Abiendo varias eurnifllldas o indicaciones COIlClIrreu, 
les, design<lrá el Presidente el órduII en qe deben ser 
puestos a votacioll. 

lIO. L~ propósicion orijil\at' se slj(t,eterá ni fin con las ell· 
miendas O supresiones aprol,¡¡das, vn la mislon fomu 
qu '1 de qlldar. consignada en la lel. 

11!. Las vot'ICÍolles pueuen ser públicas ti secretns. 
112. En las vataciones públicas, los Diputados espresarán 

sus votos uno a lÍuu, s~gllu el 6rdel\ de asientos, prin
cipiando par el prillJero de Ii, dcrech<1, i cUllclnyendu 
por el Presllleule. Euwleal'áll la.palahras precisas de 

sí O n6, i no se "dmitir'llI jaUlas ~otos condicionules. 
113. Las vataciouos seoretas se arán por voll\s blancas pllri\ 

ospresar la afinnricioll, I negras para Ja IH~gat:JOU, las 
cuales se depoaitarán por los Diplitados ~n las 111'11". 

qo an de estar preparad"s al efecto. 
114. El Presidente contar{¡ el nútnero dI! votos, i resultan

do lier "lmislllo qo lIi en la Siria, "erlficará el escru
linio. 

115., Para las eleccionos, se pondrán por cada Diputado ell 

una cédül .. InJ nOlllbres de las po'I"SO/1:18 'Ic elijiere par" 
los cargos Vllcante~, i el Pro~id(.~nte las Je~rá e'JI aJtt~ 
voz uespltes de nllerse cercionido- de '16 eSlán eu IIÚ

lIle('l igual al de Diputados nsistentes. 

116. La rece'pcion de v'o tos 'JU la votacioll p6ülica, i el es-, 

crutiuio en la l'ribadn, se IIrá con intervencio/I del 
Presidente, Victl-Presidente i Se'cretilrio; pero cual
qier Diputado puede acercarse 11 la lIJesa pam presell
ciar ¡'Ioperacioll. 

117. El Secretario publicará el resl/ltnelo da c.1di. votaciOll, 
i el Presidente declarará por' apro!>ad'lIs o reprobadM 

las proposiciones, o por elejidas las personas, cuidan
du se lleve cuentu i razon del aCllerdo. 

lI8. Re~tlltaudo empate, 'ledará el aSUllto pnra la sesiou 



sigllien'tli; i si M ellil vÓlvieSé a resultar empate, se dat
t'á I'a pnirlOSicioli' por desécharfa. 

119: La vatncion, scIÍ pública o secreta, se l'epétirá. ertdll' 
vell qc en el número t1~ votos resultare Ihi de(ectó,. 

exceso o ir;.egularidad' qé "tlcda inllnir'tifi el .. ilsultado. 
120. é:lHúido cl pxceso, el defecto o la irregularidad' fU'iJr'ó 

lal qe recliti'cada la operación, nd oe alter:tti'l el ré
sultado, la votaci~.i se declarará valedera'. 

121. Abicndo ,ji"persion ;e votos en nna eleccion, se con
traerá la soglllHJn votacion a h'$ do. persoriasqe par'á 
calla cargo nbicsen obtenido mayoría reipeétiva, i si 
restlltare empate, decidirá la suerte. 

122. Las céd'llhs en blilllCO, i bs 'le espresarell IÍn \'010 

diferente del qe se pide, se IÉmdrán por no pllesfas i no 
viciarán la votacion. 

La mayoría respectiva decidirá de la eleccion eJi 

este caso. 
123. Ningnn Diputado presente en la discnsion ó paitti 

de ella, podrá esclIsane de votar. 
124. No tendrán \'oto los Diputados en lOA negocioi 

qe interesen directa (l personalmente a ello~, a SIIS 

nscendientes i de~cendientes, n sus e8pOSi\~ o a SU~ pn .. 

rientos colaterales asta el CII:lrto grado civil de con· 
sanglllllidad i tercero elo afinidad inclusive. 

12;;. Per') no se entenderán inábiles para ,'otar en asun· 
tos qe interesen al gremio o prof~si()l; a qn pertene
cieren, 

126. PToc!amada de la votacion, no se dará IlIgara'liiíígnlHl 
nlegacion de eqívoco o eng:año. 

127. Comum;ada IIl1a votaeion. 110 podrá tomar la palübrJ 
ningnll Diputado, lIi se pernlltirii otra pretencion qe 
la de lopeor la lectllra de la propo"icion en tabla. 

123, Cn:wrlo el proyecto pcndienlll constare de gran nú
mero de artícnlo., se entenderá qe la Cánlara signi
fica sil ascnso nnánime a cualqiera de ellos, si despltes 
.le leido i de ecba por el Presid!'ntc la invitacion de 

qe abla el artículo 67, no uiliere ningllll Diplllado qe 

pilla la palabra para discntirlo. 
4~J. El Presiden!o no podrá recurrir a e.te medio estra

ordinario do aprobaciolJ, sillo con pre"io acnerdo do 
la Cámllf1l. 

Cnalqier Diputado tiene derecho para pedir qe Sil 

voto particular so ill"erte en la acta. 

TITULO 9.:; 

DE L'\~ lN-rERPEL,.\Clo~E:I· 

130. Cuando algun Diputadu qiera aeer inlerpela~illnes 

a lo. Mini.tro. Secretarios del Ile.pachu sobl'c mate
rias qe no conciernan al asnnto pne~to en discllsion, 
10 anunciará a la Cárnara, i el Presidente lo apla;zará 
para la sesion inmediata, u otra po.terior en qe el Mi
lIistro se presentare a responder. 

131. Sobre la'nlilleria de 1:, inlerpelaciun, podrán abiar, ks 
Diputad"s las veces qe permite este reglamento; pero 
si algllll Diputado pidiese pase la Cámara a la órden 
del dia, i esta lo acordare así por mayoría de \"otos, 
110 podrá seguir adelante la discnslOrt. 

13·~. l.as interpelaciones 110 se somet:n'an a votacioll, pero 
serán acojidos los proyectos de lei o de decreto. o las 

medidas constitllciolHlles qe 56 propll~icren a conse_ 
cuencia de ellas. 

TITULO lO? 

DEL SECRETARIO 1 DE MAS EMPLI>ADOS E~ LA. SA1,A. 

133 El Secret1\rio será nombrado n pll1ralid:ld ab.oluta 

d'e "rt\tS', ¡'lIldieñrló rliédeY esté ¿a-tgli eN mla' ~-erlo
nn~ dc'd'enlro o' fuera de 1\\ CálHn'fit. 

13'4. El c:t"rgIÍ de Secréfátio e~ atllollilílé' a: V'órti~h¡l'It do' la 
Cámara, i se entcndUá' cesa't, téi'minádU él' pe'ríodo 
(oJi.lntim. 

135. Srin' rull'éióJles c1et Srlere'\'arió!-
1'. =' leer IrifI,jS lti!f Ciflllli'tJít:a'cibtJeB' i' 4oclimeJltos 

pl'éséittadíl!! fa Cálntil'n'. 

~. Ó1 E.tender' las' rlet.líS, c:!~¡i-resnndo' étt élltt9' por 
órden alfabélico los Diputados qe asistieto'n á' 1" sesion 
a qe cada lI'na' cortesponde. empellando sin embargo 
por el Presidente; enlllneranllo Iu. rlocnmentos leidos 
en 1;, misma s"sion, i designando los asuntos qe en 
ella se uoieren discntido con espresioa de las indica
ciones propuestas i de torios los ncneJ'dos do la C{¡mu
ra sobre cada nno de los asuntos qe se ayan conside
r .. "o; i comprolldiendo en j<>ncral, una fiel r,elaclon 
de todo lo su;tancial qe ay" ocurrido en cada sesiun. 

3." Redactar 1" correspundencia en todos los casos 
eh qe nó sé ubiera encárgado dc ella a IIÍlI\ COnlisillll 
especial. 

4." Refr~lIdar lodos'los ¡lctOS firmndos por el Pre
sidente. 

5. oS· tlev"rla correspondencÍa de la Cám'lI'n COII 

las autoridades i persollas, exapto en aqellaó qo corres
pond~n al P~'esld~ntc. 

(j. '" Acer cupiar \.\s actas i comnnicaciones de la 
.C{¡IlI:tra en los respectivos li >ros, llevando li\¡rvs sepa
rados para las actas i oficios reservados. 

7." Conscrv.1r el i\rchivo jencral, i lenfT hajo sn 
esclnsiva inspecejon i la del Oficial Mayor, ,,1 privado. 

8, '" Cnidar de la bihlioteca tle la Cálllara. 
9." Proponer i separar CUlI acuerdo de la Cámara 

a los oficiales do plUIlHl i al lit, Sah. 
135. Abrá un Oficial Mayor nOlllhrado a plnrali,lad abso

luta de votos de la Cáulara, a P"oplIc:;ta del Secreta
rJ(). L"lS fun..;iones son:-reemplazar aJ se.:rc!ario en nu
dn no Jo llbiüre o se nJlare impedjdo; eH Clly')~ ensos 

tomará el título de Pro-Secretario; pjercer el cargo 
de archivero, i trahapr a la:; cwlenes del Sec retario. 

137. EIO:ícial M lyOr ea am,wÚ,le a volunt'ld d,. la Cá
lll:un. 

133. Abril dos oficiale; de plnm I i IIn oficial de Sal", i do. 
úrdenanz'ls qe se pedirán el Supremo GuÚieruo. 

239. Elofieia! do S ¡\'I cOlllllnic:Ir1Í hs órdelJe" i citacie· 
11". yerbal,,~ del Presillellte; condncirá 1" correspon
denci" <le la Cámara 11 SIl> destinos; introducirá i pon
dr~ en manos del Presidente las comunicaciones q" 
se trnitrell a la S1I1 .. en actllal sesion, i asistirá a todns 
las funciones púlllicas, para el servicio de la Sala. i pa
raacerqe se guarde c?mpostllrll i silencio en la n,l rra. 

140. Abrá tambieu IIn portero encargado ,lel servicio dd 

policía de In. Sala i estará a las ¡)rdenes del Ofi ('i.1I 
Mayor. 

'l'lTl'LO 11. e . 

DE LA OB!RRVANC1A 1 E!f:lfIE!fVJ. DEL REGL.\MFNTO. 

141. Todo Diputado tendrá derecho para reclamar la ob,
servuucia de este Reglamento; i el Presidente, sienúo 
manifiesta la ¡nfraccion, lo ará cumplir. 

142, Si nuiere duda acerca de si la práctica qe se ~cusn de 
irregular es o no conforme al Reglamento, se toru,u ú 
la opinion de la Sala. 

143, No podni lIlterar.c ningnn articulo de este Reg!;:-
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mento, sino co./I las formalidad6s necesarias para la 
deliberacion sobre un proyecto de lei eu esta Cámara. 

144. El Presente Reglamento se distribuirá impreso a los 
Diputados, i se comunicará al Supremo Gobierno ¡a 
la Cámara de Senadores. 

145. Las alteraciones, modificaciones, adiciones o esplica
ciones qe se icieren a este Reglamellto, se comuuica
rán tambien al Supremo Gobierno i a la Cámara de 
Senadores, i se repartirán n los Diputados en las va
rias formas. 

Sala do la ComiFion, lulio 23 de 1846. 

.José Ignacio Zenteno-Pedro Francisco Lira-José Hafael 
Larrain-Ignacio de Reyes-Antonio aarcía Reyes
DOT/lingo Espíñeim. 

CAMARA DE SENADORES, 

Seslon ",. del ~6 de Jonio de 1846. 

Presidencia del sefíor Benavente. 

Aprobada el acta de In sesion anterior, ~e leyó un oficio 

varincion alguna el proyecto de lei 8Jllcionado en esta 
Cámara sobre la variacion del arlículo 50 de la lei de elec
ciones; i se maudó archIvar por aberse comunicado al Sil
premo Gobierno. 

El señor Presidente.-l.a Cámara estará penelrada del 
mas profundo ~entinliento por la irrepa;able pérdida de 
uno de sus mas ilustrados i venerables cólega5. De nCllordo 
con este sentimiento, se a nombrado una Comis.ioll com
pllesta de los señores Barros Cavareda i Ortúzar para qe 
acompañen sus preciosos restos nI panteon Jenera!. Se a 

pedido tumbien al Sllpremo Gobierno el coche i Sil eseolta 
qe estará prevenida mañana a las 8 O 9 ell este Bitio . 

A qedado pendiente la conlestacion al mensaJo del Pre
sidenle de la Repúll!íca i Cfeo qe será nece~ario nombrar 
otra comision: yo propondré en tal caso a los señores Me
neses é Irarrázaval si a así parece II la Sala. 

Abiélldose escllsado el señor Irarrázaval por entlmue 
dad, n indicacion del señor Ortftzar qedó encargado el se
ñor Meneses de redactar el antedicho proyecto de con tes
taeion. 

El señor Presidonte.-En esta Inste circunstancia i no" 
abiendo asunto importante se le\'anta la sesioll. 

de la Cámau de Diputados allullciando aber aprobado sin Imprenta del Progreso, plaza de la Iudependellcill, nÍlm, 9. 


